
ORD. 2019 – 469   

 

AL DESPACHO comunicando que el apoderado judicial la entidad llamada en garantía, 

una vez notificado y previo a la contestación del mismo interpuso recurso de reposición y 

en subsidio apelación contra el auto que admitió el llamamiento. Bucaramanga, septiembre 

29 de 2020. 

 
ELVIS AARÓN CAMACHO VILLAFAÑE 

Secretario Ad-hoc 
 
 

 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, dígase que el apoderado judicial de la 

llamada en garantía SEGUROS GENERALES SURAMERICANA SA interpone 

inicialmente el recurso de reposición contra el auto que admitió dicho llamamiento 

calendado el 10 de febrero de 2020 visible a folio 818, argumentando lo siguiente:  

 

 

 

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

JUZGADO CUARTO (4) LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

Correo electrónico: j04lcbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 



Expuestos los argumentos, el Despacho desde ya señala que no repondrá la decisión 

adoptada atendiendo los siguientes aspectos: 

 

Al momento de admitir el llamamiento en garantía propuesto por la demandada 

ELECTRIFICADORA DE SANTANDER SA ESP, se tuvieron en cuenta la totalidad de 

requisitos dispuestos en los artículos 64 y 65 del CGP que establecen: 

 

“(…) quien afirme tener derecho legal o contractual a exigir de otro la 

indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial del 

pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia que se dicte en el 

proceso que promueva o se le promueva, o quien de acuerdo con la ley sustancial 

tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir en la demanda o dentro del 

término para contestarla, que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación. 

(…) La demanda por medio de la cual se llame en garantía deberá cumplir con los 

mismos requisitos exigidos en el artículo 82 y demás normas aplicables (…)”   

 

En ese sentido el llamamiento que reposa a folios 680 a 682 cumple a cabalidad con cada 

uno de ellos, en la medida que los hechos y pretensiones se sustentan en la póliza suscrita 

con la aseguradora SEGUROS GENERALES SURAMERICANA SA (683 a 816). 

 

Ahora bien, en lo que respecta a que si dicha póliza cubre o no las pretensiones de la 

demanda interpuesta por la señora MARIA EUGENIA COBOS RAMIREZ y los demás 

demandantes, son aspectos que se resolverán de fondo, es decir, al momento de proferir 

sentencia y negar el llamamiento de manera anticipada sin que se haya incluso presentado 

la correspondiente contestación, seria afectar el derecho de defensa de quien funda la 

creencia que cuenta con una póliza para atender el tipo de prerrogativas a las que se les 

demanda, en tal sentido se reitera no se repondrá la decisión. 

 

 Se niega por improcedente el recurso de apelación interpuesto contra el auto que acepto el 

llamamiento garantía, toda vez que los autos susceptibles de apelación se encuentran 

taxativamente enunciados en el artículo 65 del C.P.T y S.S.; y el auto que accede al 

llamamiento en garantía no se enmarca en aquellos en que niegan la intervención de un 

tercero, sino que corresponde a la de un sujeto procesal encasillado en el CGP, esta 

aseveración tiene soporte en auto fechado del 30 de noviembre de 2017 por la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de la ciudad, emitido por el Dr. ANTONIO JOSÉ ACEVEDO 

GÓMEZ dentro del radicado interno No. 744-2017 y Juzgado N° 2009-00181, al indicar 

que: “(…) En tales condiciones, como la apelación de autos es excepcional, la apelación no puede 

concederse por interpretación extensiva  o por analogía. Serán las disposiciones del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social o las normas que lo complementan, las que determinarán en cada caso la 

procedibilidad del recurso de apelación frente a determinado auto. En el presente caso, por disposición del 

numeral 2° del art. 65 del CPT y SS, es apelable, entre otras, la providencia que “(…) rechace la 

representación de una de las partes o la intervención de terceros (…)”,  hipótesis que no corresponde a la 

decisión en cuestión, puesto que la misma se refiere a la negación de integrar un litisconsorcio por pasiva 

(parte demandada) con la empresa Copetran; ergo, no encontrándonos frente a un auto que rechaza la 

intervención de un tercero, surge evidente la inapelabilidad de la providencia ya mencionada. La 

intervención de terceros no tiene regulación en el C.P.T.S.S., por tanto, al acudir al C.G.P. tiene expresa 

regulación en el “Capítulo IIl. Terceros” arts. 71 y 72 del CGP – coadyuvancia y el llamamiento de oficio-. 

(…)” 
 

Por lo tanto, una vez ejecutoriada la presente providencia, se reanudan los términos 

procesales para que la entidad llamada en garantía proceda a presentar el escrito de 

contestación respectivamente. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 



 

 
ALEXANDER EFRAÍN BARBOSA FUENTES. 

Juez 

e.a.c.v 

 

 
 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADOS 

Para notificar a las demás partes del auto 

anterior, se anotó en el cuadro de estado de la 

fecha 1 de octubre de 2020. Por inconvenientes 

VPN 

Secretaria 

 


